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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lasleres , órden-s » anuncios que hayan de inser
i r s e en los B O L I T W M o r i c u n s s e h»n ,¡e mandar 

i i Político rHjpc-tiTo, por cuyo conducto se pa
sarán a los Editores de los raenaonados periódicos: 

Sepublica tojos los dias excopto los domingos. 

- P » E 0 I O 3 D E . su iCKicrc int 

En esta capitalI ,llevóla\domicilio. pénelas ineusuate* anticipa
das: roen de ella. ¿'50 al mes:'Jal trimestre; 18al semestre, y is'SO 
por a i afio. " • 

Seadniteo saicririnnosea Ma Irid, eo la Administración del BOM 
« i r . p i u j .1 M r i 4 < » . i . -r'aera de ÜSÍJ . i , . ; : . . ¡ . d^vU-nente por 
medto de carta iils Administración, cno Inclusión del i opm.< del tiempo 
de abono en sello*. r 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autorizados, excepto las 

(O* sean a Imta.ida de part; nopobre . se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q i e dimane de Us mismas; pero 
las de interés particular pasaran 30 céntimos de peseta 
poreadl línea de inserción. 

Súmsro suelto 60 céntimos d» péseítaT 

PARTE OFICIAL 

P R E S I O E N C I A O É L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. M M . el R E Y y la REINA Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan on e9ta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Secretaria—Sccción dz examen efe cuenta* 

munioijiales. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRA
CIÓN LOCAL.—Circular.—Por Real orden do 
31 do Mayo anterior, inserta en la Gaceta 
del día 3 de Junio actual. 8. M. el R E Y 
( Q . D . G . ) , y en su nombre la REINA R e 
gento del Reino, se ha servido disponer 
que desde 1.° de Julio próximo en que da 
comienzo el año económico de 1886-87, so 
lleve la contabilidad de la Hacienda local 
al corriente, por el sistema de partida 
doble, en los términos practicados en el 
ensayo hecho en la provincia de Madrid. 

Para cumplir en todas sus partes aque
lla soberana disposición han de intervenir, 
además de la Dirección de Administración 
local, las Diputaciones, los Ayuntamientos 
y los Gobernadores, cada uno dentro de su 
esfera de acción. 

Unidos estos factores y caminando al 
mismo fin, los resultados no podrán menos 
de ser satisfactorios. 

Para la mejor inteligencia de la m e n 
cionada Real orden y del objeto que se 
persigue, la Dirección de mi cargo cree 
deber exponer: 

1.° Toca á la Dirección general de A d 
ministración local, dictar las reglas que 
han de observarse, y formular los modelos 
é instrucciones generales, á que han de 
atenerse respectivamente las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos de los 
pueblos. 

Para cumplir este mandato, la Direc
ción publica adjuntas las reglas de conta

bilidad, á que han do subordinarse las Cor
poraciones, y los modelos y advertencias 
quo ha creido necesarios, los cuales puoden 
ser impresos en todo lugar dondo haya im
prenta. 

Las dudas que so ofrezcan á las Diputa 
ciones, encardadas del buen serviciode cuen
ta y razón de los pueblos, en vista de lo que 
á las mismas expongan Ion Contadoras de 
fondos provinciales, se consultarán á osta 
Dirección, que está dispuesta á no consen
tir por su parte el menor pretexto que i m 
pida ó dificulto el planteamiento do la con
tabilidad, por el s istema uniforme manda
do poner en ejecución. 

2.° , Corresponde á las Diputaciones pro
vinciales, por conducto de sus Contadores, 
dirigir el planteamiento y continuación 
de la contabilidad de los Ayuntamientos, 
además de la suya propia. 

Ninguna duda ni inconveniente pueden 
encontrar los Contadores de fondos provin
ciales con relación al procedimiento de su 
contabilidad, toda vez que continúa la par
tida doble, aplicada en toda su pureza, y 
si notan alguna diferencia con lo que hoy 
ejecutan, será do nombre ó de método, lo 
cual en nada altera los resultados que vie
nen obligados á dar. 

Las dificultades las encontrarán las Di
putaciones en el planteamiento del nuevo 
sistema, uniforme para todos los Ayunta
mientos, y éstas se vencerán como se ven
cieron en 1365, para las provincias. Acos
tumbrado hoy cada Ayuntamiento á su mé
todo especial de contabilidad, no siempre 
científico ni práctico, cumplen ó dejan de 
cumplir los sorvicios, según la mayor ó me
nor energía quo con ellos empleau los Go
bernadores, y las Diputaciones, Jefes supe
riores jerárquicos de los mismos. 

Esto ha concluido. Desde 1.° de Julio 
próximo todos han de ejecutar las opera
ciones de un modo uuiforme y puntual, y 
no han de consentirse pretextos que lo im
pidan, que pretextos serán los que so opon
gan al cumplimiento de lo que ahora se e s 
tablece. 

8.° Es misión de los Ayuntamientos 
contribuir de buena voluntad á la unifica
ción de la contabilidad, aceptando y ojo-
cucando lo que ahora se ordena. 

En los Ayuntamientos pueden ocurrir 

una de estas dos oircunstancias: ó la do 
tener muchas operaciones de contabilidad 
ó la de tener pocas. 

En el primer caso puoden disponer que 
una persona competonto se encargue pro
visionalmente de la contabilidad, mientras 
se crea el cuerpo de Contadores municipa
les, á quo luego pueden aquéllos aspirar en 
propiedad. 

Esta porsona perita ó práctica en c o n 
tabilidad, viendo lo quo hacen los Contado
res de fondos provinciales, y estudiando lo 
que por asimilación se ha dispuesto para 
los Ayuntamientos, uo ha do onoontrar se
guramente dificultad insuperablo. 

En el segundo caso, ó sea en el de los 
Ayuntamientos que tienen pocas operacio
nes, la dificultad so encuentra en razón di
recta del número de las quo ejeeuten. 

Mientras menos operaciones menos d i 
ficultades. 

A los Ayuntamientos de escaso vec in 
dario no se les oxigo ahora mayor trabajo, 
antes bien se reducen y simplifican los que 
antes hacían. 

L >s Secretarios de estos pequeños Ayun
tamientos (ieneu todos hoy la su (icio uto 
capacidad é instrucción para extender los 
libramientos y cargaremes, quo sirven para 
realizar sus operaciones y para escribirlas 
en 8us libros 

Al venir éstos á la unificación, no h a 
llarán má-. novedad que la quo presentan 
los nuevos Libros Borradores de ingresos 
y pagos, donde primeramente han do sentar 
las operaciones. 

Las dudas do ejecución que al principio 
encuentren las consultarán con los Conta
dores provinciales, seguros de que la expl i 
cación y la práctica vencerán todas las d i 
ficultades. 

Seria deplorable que Ayuntamientos 
que sólo tienen una ó dos operaciones al 
mes, por término medio, se quejaran do 
imposibilidades de ejecución en el servicio 
de contabilidad. 

Y pertenece á los Gobernadores civi les 
la alta inspección do la contabilidad de las 
provincias y de los pueblos, y no consentir 
rotrasos ui demoras, si-mpro injustificadas. 

La contabilidad, espejo donde se refleja 
la Administración, h a d e presentar, pr ime
ro á los Gobernadores civi les y después al 
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país , representado en Cortes, los efectos de 
la gestión de la hacienda local. 

Por ol camino qne despejo la contabili
dad se ha do l legar al arreglo de la Admi
nistración. 

Tiempo es de empezar á cumplir el t i tu
lo 10 de la Constitución vigente, y al electo, 
los Gobernadores exigirán desde 1.° de J u 
lio próximo la entrega y publicación de los 
presupuestos y cuentas, en forma adecua
da, para que el Gobierno presente al R e y 
y á las Cortes las generales de la-i Corpo
raciones, al solo objeto de conocer y poder 
impedir las extralimitacioues y oposición al 
s istema tributario del Estado, según la 
misma Constitución previene. 

Mientras más descentralización y más 
autonomía se conceda á las Corporaciones 
populares, más justificación y más publici
dad ha de darse á los actos en que inter
vengan. 

Por una p a n e ce queja el cont ribuyonte 
d e que lo agobian las contribuciones é i m 
puestos que so le exigen, no sólo para cubrir 
las atenciones generales del Estado, sino 
para los servicios provinciales y munici-

Lamóntansc á su vez los Ayuntamientos 
do falta de reenrsos para cumplir todas sus 
obligaciones. 

Y al mismo tiempo se conduelen los v e 
cinos del mayor ó menor abandono de los 
servicios públicos. 

Para dirimir la eterna cuestión de favo
recidos y perjudicados, de lo justo ó injusto, 
de lo procedente ó improcedente, y de la 
igualdad en los tributos y cargas, hay que 
empezar por saber lo que se realiza, y esto 
sólo se consigue por medio de la contabi
lidad. 

Déjese lo atrasado, con todas sus inci
dencias, para que se active y resuelva á 
medida que sea posible; pero no seconsien-
ta de«de ahora retraso ni falta, por ningún 
motivo ni pretexto, sobre todo, habiéndose 
practicado con éxito lo que se ordena v 
habiendo tiempo en el mes actual para 
estudiarlo. 

Por las razones expuestas, la Dirección 
confia que V. S. vigilará el pronto y exacto 
cumplimiento de cuanto á la contabilidad 
local se i enero .=Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 1.° do Junio de 
1686 .«Ramón Rodríguez Correa.=Sr. Go
bernador civil de la provincia de 

Reglas ¡ara unificar la con'abilidad de las 
operaciones que ejecutan las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos de los 
pueblos del Reino. 

PRESUPUESTOS 

1.* Los presupuestos de ingresos y gas
tos que autorizan las Corporaciones popu
lares se dividen en capítulos y artículos, y 
son la base de las operaciones de contabi
lidad, que han de ejecutar. 

2.* Se entiende por capítulos los c o n 
ceptos generales á que han de aplicarse los 
ingresos y pagos, y por artículos la subdi
visión que las Corporaciones acuerden, 
dentro de las disposiciones legales. 

8.* La denominación de los conceptos 
generales que se consignan en los presu
puestos, ó sea la do los capítulos, ha de ser 
igual para todas las Corporaciones, suje
tándose on esto á lo dispuesto en las leyes, 
con objeto do que pueda formarse por capí
tulos la cuenta general de las operaciones 
verificadas en todo el Reino. 

4.» Los artículos en que los capítulos ó 
conceptos generales del presupuesto se d i 
viden pueden ser diferentes en cada Cor 
poración. pero cada uno tendrá la denomi
nación con que las leyes los señalan. 

5 . * Los cargaremes y libramientos se 
expedirán por capítulos ó conceptos g e n e 
rales, y cada uno no podrá contenor más 
que la obligación correspondiente á un ar 
ticulo. 

6.* La ley Provincial vigente de 29 de 

Agosto de 1882 y las variaciones legales 
posteriormente establecidas fijan hoy los 
conceptos generales ó capítulos en la s i 
guiente forma, que será á la que se sujete 
la contabilidad. 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

Cuenta, por capítulos. 

INGRESOS 

Capitulo 1.°—Rentas. 
Cap.j2.°—Portazgos y barcajes. 
Cap. 3.°—Donativos, logados y mandas. 
Cap. 4.°—Repartimiento. 
Cap. 5."*— Instrucción pública. 
Cap. 6.°—Beneficencia. 
Cap. 7.°—Ingresos extraordinarios. 
Cap. 8."—Arbitrios especiales. 
Cap. 9.°—Empréstitos. 
Cap. 10.—Enajenaciones. 
Cap. 11.—Resultas. 
Cap. 12.—Ampliación. 
Cap. 13.—Movimientos de fondos ó su 

plementos. 
Cap. 14.—Reintegros. 

PAGOS 

CAPÍTULO viii.—Arbitrio* especiales. 

Articulo único.—Arbitrios especiales. 

CAPÍTULO IX.—Empréstitos. 

único.—Empréstitos contra-

cial. 
Capitulo 1.° — Administración provin-

Cap. 2.°—Servicios generales. 
Cap. 8.°—Obras obligatorias. 
Cap. 4.°—Cargas. 
Cap. 5.°—Instrucción pública. 
Cap. 6.°—Beneficencia. 
Cap. 7.°—Corrección pública. 
Cap. 8.°—Imprevistos. 
Cap. 9.°—Nuevos establecimientos. 
Cap. 10.—Carreteras. 
Cap. 11.—Obras diversas. 
Cap. 12.—Otros gastos. 
Cap. 13.—Resultas. 
Cap. 14.—Ampliación. 
Cap. 15.—Movimientos de fondos ó s u 

plementos. 
Cap. 16.—Devoluciones. 

7.* Los capítulos anteriores se subdivi-
den en artículos, en la forma siguiente: 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

Cuenta, por capítulos y artículos. 

INGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO.—Rentas. 

Articulo 1 . 0 — Rentas y censos de pro
piedades. 

Art. 2.°—Intereses de efectos públicos. 

Artículo 
tados. 

CAPÍTULO x.—Enajenación. 

Articulo único.—Venta de propiedades. 

CAPÍTULO XI.—Resultas. 

Articulo 1.°—Existencias en 31 de D i 
ciembre. 

Art . 2.°—Créditos pendientes de recau
dación. 

Los ingresos por ampliación, movimien
to ' d e fondos y reintegros" no tienen por
menor por artículos. 

PAGOS 

CAPÍTULO PRIMERO.—Administración 
provincial. 

Articulo 1.°—Gastos de la Diputación. 
Art. 2.°—Archivo y Depositaría. 
Art. 3.°—Comisiones especiales. 
Art . 4.°—Arquitectos. 
Art. 5.°—Médicos de baños. 
Art. 6.°-Empleados del ramo de montes. 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

Articulo 1.°—Quintas. 
Art. 2.°—Bagajes. 
Art. 3.°—Boletín oficial. 
Art. 4.°—Elecciones. 
Art. 5.°—Calamidades. 

CAPITULO m.—Obras obligatorias. 

CAPÍTULO X.—Carreteras. 

Articulo 1.°—Subvención de carreteras 
Art. 2.°—Construcción de carreteras pro! 

vinciales. 

CAPÍTULO XI.—Obras diversas. 

Articulo único—Obras diversas. 

CAPÍTULO XU.—Otros gastos. 

Articulo único—Otros gastos. 

C A P Í T U L O xiii.—Resultas. 

Articulo único. — Obligaciones de pre-
supuestos cerrados. 

Los pagos por ampliación, movimientos 
de fondos y devoluciones no tienen ar
tículos. 

8.* La ley Municipal vigente de 2 de 
Octubre do 1877 y las variaciones poste
riormente autorizadas fijan hoy los concep. 
tos generales ó capítulos del presupuesto, 
en esta forma: 

AYUNTAMIENTOS CONSTITUCIONALES 

Cuenta por capítulos. 

INGRESOS 

Capitulo 1.°—Propios. 
Cap. 2.°—Montes. 
Cap. 3.°—Impuestos. 
Cap. 4.°—Beneficencia. 
Cap. 5.°—Instrucción pública. 
Cap. 6.°—Corrección pública. 
Cap. 7.°—Extraordinarios. 
Cap. 8.°—Resultas. 
Cap. 9.°—Recursos legales para cubrir 

el déficit. 
Cap. 10—Reintegro. 

CAPÍTULO II.— Portazgos y barcajes. 

Articulo 1.°—Portazgos. 
Art. 2.°—Pontazgos. 
Art. 3.°—Barcajes. 

CAPITULO ni.—Donativos, legados y mandas 

Articulo único.—Donativos, legados y 
mandas. 

CAPÍTULO IV.—Repartimiento. 

Articulo único.-Repartimiento entre los 
pueblos. 

CAPÍTULO v.—Instrucción pública. 

Articulo único.—Ingresos propios de los 
establecimientos del ramo. 

CAPITULO \\.— Beneficencia. 

Articulo único.—Ingresos propios de los 
establecimientos del ramo. 

Articulo 1.°—Reparación y conserva
ción de caminos. 

Art . 2.°—Travesía de carreteras. 
Art. 3.°—Cárcel Modelo. 
Art. 4.°—Reparación y conservación de 

fincas. 

CAPÍTULO IV.—Carlas. 

Articulo 1.°—Contribuciones y seguros. 
Art. 2.°—Pensiones. 
Art. 3.°—Empréstitos. 
Art. 4.°—Contratos. 
Art. 5.°—Deudas y censos. 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Articulo 1.°—Junta provincial. 
Art. 2.°—Institutos. 
Art. 3.°—Escuelas Normales. 
Art. 4.°—Inspección de Escuelas. 
Art. 5.°—Academias. 
Art. 6.°—Bibliotecas. 
Art. 7.°—Museos. 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Articulo 1.°—Atenciones generales. 
Art. 2.°—Hospitales. 
Art. 3.°—Casas de Misericordia. 
Art. 4.°—Casas de expósitos. 
Art. 5.°—Casas de maternidad. 
Art. G.°—Cusas de huérfanos y desampa

rados. 

CAPÍTULO VII.— Corrección pública. 

Articulo 1.°—Cárceles. 
Art. 2.°—Establecimientos penales. 

CAPÍTULO vni.—Imprevistos. 

Articulo único—Imprevistos. 

PAGOS 

Capitulo 1.°—Gastos del Ayuntamiento. 
Cap. 2.°—Policía de seguridad. 
Cap. 8.°—Policia urbana y rural. 
Cap. 4.°—Instrucción pública. 
Cap. 5.°—Beneficencia. 
Cap. 6.°—Obras públicas. 
Cap. 7.°—Corrección pública. 
Cap. 8.°—Montes. 
Cap. 9.°—Cargas. 
Cap. 10.—Obras de nuevaVíonstrucció*. 
Cap. 11.—Imprevistos. 
Cap. 12.—Resultas. 

9 . a Los capítulos anteriores se gubdivi
den en artículos, en la forma que sigue: 

ATUNTAMJE NTOS CONSTITUCIÓN A LES 

Cuenta por capítulos y artículos. 

INGRESOS 

CAPÍTULO PRIMERO. —PrOpiot. 

Articulo 1.° — Productos de fincas J 

censos 
Art. 2.°—Litereses de inscripciones 1D-

CAPÍTULO vil.—Ingresos extraordinarios. 

Articulo único.—Ingresos extraordina

rios. 

CAPÍTULO IX.—Nueves establecimientos. 

Articulo único—Fundación de nuevos 
establecimientos. 

trasferibles. 
Art . 3.°—ídem de bonos del Tesoro J 

de empréstitos. 
Art. 4.°—ídem de la Caja de Depósito-

T Art. 5 . u —Reintrego de préstamos Al»-

bradoi os. 

CAPÍTULO n.—Montes. 

Artículo 1.°—Productos de hierbas f 

pastos. 
Art . 2.°—Mondas y limpia de arbole» 
Art. 3.°—Aprovechamientos comunal*» 

CAPÍTULO ni.—Impuestos. 

Articulo 1.°—Pesas y medidas. 

Art . 2.°—Puestos públicos. 

Art . 8.°—Mataderos. 

Art . 4.° - Policía urbana. 
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5 o_Cementerios. 
g.o— Agaas . 
7 «.-.Guardas de campo. 
g/>_-Liceucias para construcciones. 
g/>__Coches de plaza. 
jO. Certificaciones. 
11. -Documentos de vigilancia. 
12.—Establecimientos públicos. 
13.—Multas. 

14.—Reintegro de suministros al 

Ejército-

CAPÍTULO IV.—Beneficencia. 

lo 1.°—Ingresos propios de los 

Uto) 

i 
mismos. 

CAPÍTULO V.—Instrucción jtública. 

Art. 
Art. 
Art. 
ATT' 
Are 
Art-
Art. 
Art 
Art 

A^rtíCUl 
t-blecimieutos del ramo. 
' , o Aumentos y alteraciones de 

Articulo 1.°— Producto de fincas y rentas. 
^ r t oo—Intereses de inscripciones intrata 

ftriblcs. 
Art. 3.°—Retribución de niños pudientes. 

CAPÍTULO vi.—Corrección yública. 

Articulo 1.°—Productos del depósito, 
¿rt. 2.°—Cárcel del partido. 
A r t -¿.o—Reintegro de socorros faci l i 

tados. 

CAPÍTULO vil.—Extraordinarios. 

Articulo 1.°—Empréstitos. 
Art. 2.°—Ventas de efectos públicos. 
Art. 3.°—Cortas extraordinarias en los 

montes. 
Art. 4.°—ídem. Id. en ol arbolado de 

los paseos. 
Art. 5.°—Logados, donativos y mandas. 
Art. G.°—Eventuales é imprevistos. 
Art. 7.°—Cesión de terreno de la vía 

pública. 
Art. 8.°—Policía urbana. 

CAPÍTULO VIII.—Resultas. 

Articulo 1.°—Existencias en 31 de D i 
ciembre. 

Art. 2.°—Créditos pendientes de cobro de 
«jercicio cerrado. 

C a p í t u l o i x . — Recursos legales para cubrir el 
déficit. 

Articulo 1.°—Recargo en la contribución 
k inmuebles. 

Art. 2.°—ídem en la de subsidio. 
Art. 3.°—ídem en el impuesto de con-

A r t - 4.°—ídem en el de cédulas perso
n e s . 

1 APÍTULO x.—Reintegros. 

Articulo único—Reiutegro de pagos in 
f i d o s . 

PAGOS 

CAPÍTULO PRIMERO.—Gastos del 

Ayuntamiento. 

Articulo 1.°—Sueldos de empleados. 
, —Material de escritorios. 

An. 8.o_s, m s c n c i o n e s . 

pm —Conservación y reparación de 
8 a Aj'nntamiento. 

Art. 4.°—Seguro de incendios. 
Art. 5.°—Socorro de incendios y sa lva

mentos. 
Art. 6.°—Veredas y extraordinarios. 

CAPÍTULO III.—Policía urbana y rural. 

Articulo 1.°—Gastos generales. 
Art. 2.°—Alumbrado. 
Art. 3.°—Limpieza. 
Art. 4.°—Arbolado. 
Art. 5.°—Animales dañinos. 
Art. 6.°—Mercados y puestos públicos. 
Art. 7.°—Mataderos. 

* Art. 8.°—Cementerios. 
Art. 9.°—Aguas. 
Art. 10. — Deslinde y amojonamiento. 

CAPÍTULO IV.—Instrucción pública. 

Articulo 1.°—Personal de instrucción pri
maria. 

Art. 2.°—Material de Escuelas. 
Art. 3.°—Retribuciones. 
Art. 4.°—Alquileres de edificios. 
Art. 5.°—Premios y subvenciones. 

CAPÍTULO v.—Beneficencia. 

Articulo 1.°—Gastos generales. 
Art. 2.°—Socorros domiciliarios. 
Art . 3.°—Auxilios benéficos. 
Art. 4.°—Socorros y conducción de po

bres trauseuntes. 
Art. 5.°—ídem á emigrados pobres. 
Art. 6.°—Subvenciones A establecimien

tos benéficos. 
Art. 7.°—Aumentos y alteraciones de 

cada establecimiento de Beneficencia. 

CAPÍTULO vi.—Obras públicas. 

Articulo 1.°—Entretenimiento do edi
ficios. 

Arl. 2.°—ídem de caminos vecinales y 
puent- -. 

Art. 3.°—ídem de fuentes y cañería. 
Art. 4.°—ídem de alcantarillas. 
Art. 5.°—ídem dol Matadero. 
Art. 6.°—ídem del Mercado y ferias. 
Art. 7.°—Aceras y empedrados. 
Art. 8.°—Personal de obras por admi

nistración. 
Art. 9.°—Material de obras por adminis

tración. 
Art. 10.—Reparación de la Cas* Con

sistorial. 
Art. 11.—ídem del cementerio. 

CAPÍTULO vil .—Corrección pública. 

Art. 13.—Contingente para gastos pro
vinciales. 

Art. 5 . 0 — i Q e m a e efectos y mobiliario. 
Art. 6 . * - Q v l i n t a 3 > 

*rt- 7.°—Elecciones. 
8.°—Gastos y menores de represen-

*rt. 9.°—Evaluación de la riqueza t e -

C**ÍTULO II.—Policía de seguridad. 

f í e n l o 1.°—Alcaldías y Tenencias. 
^ 2-°—-Guardia municipal. 

^ L r - i m p o 

^ ^Qnicipal. 

y vestuario de la 

P O R T A D A 

P r o v inciat Diputación ó Ayuntamiento 
de \ constitucional de. . . . 

Articulo 1.°—Personal del depósito mu
nicipal. 

Art . 2.°—Material de id. 
Art . 3.°—Cárcel del partido. 
Art. 4.°—Socorro a presos y detenidos. 

CAPÍTULO VIII.—Montes. 

Artículo 1.°—Personal. 
Art. 2.°—Conservación y fomento del 

arbolado. 
Art. 3.°—Deslinde y amojonamiento. 
ATT. 4 . 9 — Aprovechamientos comu

nales. 

CAPITULO IX.—Cargas. 

Articulo 1.°—Censos corrientes. 
Art. 2.°—Censos atrasados. 
Art. 3.°—Funciones y festejos. 
Art. 4.°—Pensiones. 
Art. 5.°—Intereses y amortización de 

empréstitos. 
Art. 6.°—Créditos reconocidos. 
Art. 7.Q—Subvenciones de ferrocarriles. 
Art. 8.°—ídem y compromisos varios. 

. Art. 9.°—Expropiaciones. 
Art. 10.—Litigios. 
Art. 11.—Pósitos. 
Art. 12.—Suministros al Ejército. 

CAPITULO x . — Obras de nueva construcción. 

Articulo 1.°—Caminos. 
Art. 2.°—Fuentes. 
Art. 3.°—Planos. 
Art. 4.°—Casa Consistorial. 
Art. 5.°—Cementerios. 
Art. 6.°—Paseos. 
Art. 7.°—Ensanche y alineación. 

CAPÍTULO xi.—Imprevistos. 

Articulo único.—Imprevistos. 

CAPÍTULO XII.—Resultas. 

Articulo único.—Obligaciones de presu
puestos cerrados. 

10. La distribución de fondos que auto
ricen las Corporaciones se hará por capítu
los del presupuesto. 

11. Los artículos en que se dividen los 
capítulos del presupuesto, tanto en las 
Diputaciones como en los Ayuntamientos, 
se subdividen, A so vez, en otros conceptos 
parciales, que no es posible fijar, porque 
varían en cada provincia, según las nece
sidades do sus respectivos presupuestos. 

U n ejemplo demostrará la importancia 
de la subdivisión, de los artículos, y la im
posibilidad de consignarlos en una instruc
ción. 

El presupuesto de gastos vigente do la 
Diputación provincial de Madrid empieza 
por el capitulo 1." Administración provin
cial. El articulo 1.° de este capitulo Gastos 
de la Diputación, se subdivide en esta 
forma: 

1.° Representación de la Presidencia. 
2.° Diotas de los Vocales de la Comisión 

provincial. 
3.° Suoldos do empleados de la Secreta

ria y Contaduría. 
4.° Material de la Secretaria, Contadu

ría, Depositaría y demás dependencias 
centrales. 

Y cada uno de estos cuatro subconcep-
tos se subdividen también en tantas parti
das cuantos sean los empleados que cobran 
ó gastos á que se atiendan, puesto que la 
contabilidad debe desceuder basta los últi
mos detalles, para liquidar, primero, y rea
lizar, después, las operaciones, dentro de 
las previsiones de los presupuestos. 

LIBROS 

12. La cuenta y razón se ha de llevar 
con toda claridad y detalles en libros, pre
parados al efecto. 

13. A cada persona que recibe ó entrega 
por cualquiera de los capítulos, artículos y 
subcouceptos del presupuesto se le abrirá 
su cuenta en los libros, con objeto de que 
pueda demostrarse en todo tiempo la lega
lidad de las operaciones ejecutadas. 

Los Contadores de los fondos provincia
les y municipales llevarán necesariamente 

1.° Un Libro de Inventarios y balances. 

2.° Un Libro Diario. 

3.° U n Libro Mayor. 
4.° U n Libro Borrador de ingresos y 

otro de pagos. 
5.° Y los demás libros auxiliares que 

las necesidades del servicio exijan. 
15. Los libros á que se refiere la regla 

anterior se tendrán encuadernados, forra
dos y foliados, y con los sellos y formalida
des que determinen las leyes é instruc
ciones. 

16. Se rubricarán sus hojas por los Or
denadores y Coutadoros, y firmarán éstos 
en la portada la inscripción siguiente: 

AM) ECONÓMICO DK 188. . . . A 188. . . . 

Diario de entradas de caudales. 

Este libro se compone do. . . . fojas fo
liadas, con la primera y última del sel lo de 
oficio, y rubricada por el Alcalde y el que 
suscribe. 

El Contador. 

17. El Libro de Inventarios y balances 
contendrá los datos necesarios para rondir-
en su día la cuenta justificada de las fincas 
y derechos reales que posean las Corpora
ciones, al empezar el año, las incautacio
nes, adquisiciones y enajenaciones verifi
cadas durante el mismo, y las que resulten 
existentes , al terminar aquél periodo, h a 
ciendo la debida distinción de los bienes 
que estén en venta y de los que se util icen 
para el servicio público. 

18. Los Contadores formarán al termi
nar el año económico el balance general de 
las operaciones ejecutadas y lo copiarán en 
el Libro de Inventarios. 

19. En el Libro Diario se sentará por 
primera partida, al empezar el año econó
mico, los resultados dol balance dol año 
anterior (cuenta de capital i y los ingresos 
y gastos del presupuesto que ha de regir 
durante el mismo. 

Seguirán después, dia por día, todas las 
operaciones que se ejecuten, expresando 
cada .asiento el cargo y descargo de las 
respectivas cuentas. 

2ft. Cuando las operaciones sean nume
rosas, podrán anotarse en un solo asiento 
las que se refieran á cada cuenta, y se 
hayan verifioado en cada día, pero guar
dando en la expresión de ellas, cuando se 
detallen, el orden mismo en que se han 
vorificado. 

21. L a forma del Libro Diario para sen
tar las operaciones por partida doble será 
igual á la aceptada por ol comercio y la 
banca, cuyos libros pueden servir i g u a l 
mente para las Diputaciones y A y u n t a 
mientos. 

22. Para que la refundición en el Libro 
Diario de las operaciones, hechas en cada 
dia, se realice de un modo exacto y unifor 
me, los Contadores de las Diputaciones y 
Ayuntamientos llevarán los Libros Borra
dores de ingresos y pagos, en la forma que 
marcan los modelos adjuntos números 1 

y 2 . 

23. En el Libro Borrador de ingresos h a 
de expresarse: 

1.° El número correlativo de orden del 
ingreso, el cual se consigna en el carga
reme. 

2.° El número del concepto, que será 
correlativo en cada uno y que también se 
consignará en oí cargareme. 

3.° Estas numeraciones de orden y del 
concepto empezarán cada año económico 
con el núm. 1.° y terminaran con el que co
rresponda á la última operación que se eje
cuto. 

4.° Contendrá asimismo la explicación 
necesaria para que en todo tiempo pueda 
saberse y hacerse constar ios ingresos o b 
tenidos, la clases de valores ó efectos que 
los constituyeran, las personas, Corporacio
nes ó empresas que hicieren las entregas, los 
capítulos y artículos del presupuesto á que 
se aplican, las épocas de quo procedieran 
los débitos que debiesen saldar, y en fin, 
todos cuantos datos puedan convenir para 
facilitar el conocimiento exacto de la pro
cedencia y razón de las sumas recaudadas. 

5.° Y la cuenta á que se carga y descar
ga la operación, como previene el Código de 
Cormercio. que es ley general. 

24. En el Libro Borrador de pagos se e x 
presarán, como en el ingreso, los números 

i 
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do ordou y los de los conceptos, asi como 
la cuenta que resulte deudora y acreedora. 

25. Las sumas de los Libros Borradores 
se arrastrarán sin interrupción, do manera 
que siempre señalen el total do las opera
ciones, realizadas hasta el día. 

26. En los Libros Borradores de ingresos 
y en los de pago se admiten las enmiendas 
y raspaduras, por equivocaciones, cometi
das al hacer los asientos, hasta fijar la ver
dad de las operaciones ejecutadas, á cuyo fin 
se harán cuantas comprobaciones sean n e 
cesarias. 

27. Cerciorado el Contador de que las 
operaciones están bien anotadas en los L i 
bros Borradores, las pasará al Libro Diario, 
con la misma explicación y detalle, y de 
éste al Libro Mayor y á los auxiliares res
pectivos. Después de bochas estas opera
ciones no pueden variarse las cantidades 
que figuran en los borradores. En el caso 
de notar algnna equivocación se rectifica
rá con un nuevo asiento. 

28. La cuenta á cada capitulo de los 
presupuestos de ingrosos y pagos se abrirá 
por Debe y Haber en el Libro Mayor, y á 
cada una do estas cuentas se trasladarán 
por orden riguroso de fechas los asientos 
del Diario referente á ellas. 

29. La forma del Libro Mayor será igual 
los que usa el Comercio. 

80. Los libros auxil iares por capítulos 
y artículos del presupuesto tieuen por ob
jeto presentar separadamente las opera
ciones de cada articulo correspondientes al 
mismo capitulo, y no necesitan explicación, 
puesto que seria repetioión de la que apa
rece en los borradores y Diario. El modelo 
ui'im. 3 indica la forma y objeto de estos 
auxil iares. 

3 1 . Los demás libros auxil iares, que 
cada Contador necesite para llevar bien las 
intervenciones de las operaciones, no pue
den sujetarse á reglas fijas, y cada uno loa 
establecerá, con arreglo á las necesida
des dol servicio á que se refieran. 

32. Los asientos de cada día que so ha
yan bocho en los Libros Borradores se 
pasarán al Diario Mayor y á los aux i 
liares tan pronto como el Contador tenga 
seguridad de la exactitud con que los refe
ridos asientos se han ojecutado: pero no 
podrán demorarse más tiempo que el de 24 
horas después de realizada la operación. 

33. L03 Contadores de fondos provin
ciales y municipales, además de cumplir y 
llenar las condiciones y formalidades e x 
presadas ou estas reglas, deberán llevar 
sus libros con claridad, por orden de fe
chas, s in blancos, interpolaciones, raspa
duras ni tachaduras, y s in presentar seña
les do haber sido alterados, sust i tuyendo ó 
arrancando los folios ó de cualquier otra 
manera. 

34. Los Contadores salvarán á cont i 
nuación, inmediatamente que lo adviertan, 
los errores ú omisiones en que incurrieren, 
al escribir en los libros, explicando con cla
ridad en qué consistían, y extendiendo el 
concepto tal como debiera haberse es tam
pado. 

Si hubiere transcurrido algún tiempo 
desde que el yerro se cometió, ó desde que se 
incurrió en la omisión harán el oporttmo 
asiento de rectificación, añadiendo al mar
gen del equivocado una nota que indique 
la corrección. 

35. Los Contadores conservarán los l i 
bros de cada año. archivándose por tiempo 
indefinido para que puedan responder á 
cualquier reparo ó incidencia qne se sus -
cite. 

86. Los Depositarios de los fondos pro
vinciales ó municipales tienen obligación 
de llevar los libros siguientes: 

i . ° Libro de Caja. 
2.° Libros Auxiliares. 
3.° Libros de Arqueo. 
37. El Libro de Caja presentará en el 

Debe los ingresos por todos conceptos, y en 
ol Haber lo» pago« realizado*. 

La diferencia entre el Debe y el Haber 
sera la existencia que tenga en su poder. 

La forma de ostoa libros es la usual en 
el Comercio, y nada hay que añadir á ella. 

38. Los Libros Auxiliares han do servir 
para sentar los ingresos y pagos por capí
tulos y artículos del presupuesto. 

39. De estos Libros Auxiliares se saca
rán las copias, que serán las relaciones 
documentadas, las cuales han de justificar 
las cuentas. 

•10. El Libro de Arqueos contendrá la 
existeucia del arqueo anterior, los cobros 
hechos desde aquolla fecha, los pagos rea
lizados y las existencias que resulten, cla
sificado en qué consisten. 

41. Las Depositarías de fondos provin
ciales y municipales donde haya mucho 
númoro de operaciones podrán llevar v o 
luntariamente los Libros Borradores de 
ingresos y pagos, en igual forma que los 
que son obligatorios para las Contadurías. 

42. Son aplicables á los Depositarios las ' 
formalidades con que los Contadores deben 
llevar los Libros do cuenta y razón. 

43. Los Libros de los Ayuntamientos de 
escaso vecindario que han de contener po
cas operaciones sorvirán para dos ó más 
años, expresando los años que sean en las 
portadas respectivas, á medida que vaya 
siendo necesario. 

BALANCES Y CUENTAS 

41. Los Contadores de fondos provincia
les y municipales harán cada mes un B a 
lance de las operaciones ejecutadas, s in 
perjuicio de los demás que convengan en 
cualquier día, para asegurarse de que 
las operaciones están bien sentadas en los 
Libros. 

45. La forma de estos Balances se suje
tan al modelo núm. 4 para las Diputacio
nes y al núm. 5, para los Ayuntamientos. 

46. Los Depositarios también harán un 
Balance mensual, por lo menos, y pasarán 
á Contaduría á comprobarlo. 

47. Cada trimestre rendirán los Depo
sitarios una cuenta sin justificar por capí
tulos del presupuesto, y la pasarán á Con
taduría para la comprobación con sus L i 
bros y Balancea. 

48. Resultando conformes las cuentas 
trimestrales, se publicarán en el Boletín 
oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las leyes Provincial y Municipal. 

49. Las cuentas tr imestrales se sujeta
rán á los modelos números 6 y 7 para que 
resulten iguales las de todas las Corpora
ciones y por ellas puedan formarse las g e 
nerales que el Gobierno habrá do presentar 
á las Cortes. 

50. Las cuentas de ejercicio do los D e 
positarios que comprenden los 12 meses del 
año económico y los seis do ampliación se 
justificarán con los documentos de su refe
rencia, y tendrán tres partes: 

1.» Caja. 

2.* Clasificación por capítulos del pre
supuesto. 

3 . a ídem por artículos. 

51. Los Presidentes do las Corporacio
nes reudiráu anualmente la cuenta de pre
supuestos, en donde resulte: 

1.° Lo calculado en el presupuesto pr i 
mi t ivo . 

2.° Los aumentos y bajas justificadas 
dentro del ejercicio. 

3.° La oantidad liquida presupuesta. 
4.° La cantidad realizada por cuenta de 

los presupuestos. 
5.° Y la diferencia que pasa á cuentas 

de resultas. 
52. Rendirán asimismo los Presidentes 

has cuentas de propiedades y derechos de 
la Corporación, con los detallos necesarios 
para demostrar su importancia. 

53. Los resultados de las cuentas do los 
Presidentes de las Corporaciones compro
barán y se fundarán eu los» de las cuentas 

y balances de Contaduría y Dspositaría, 
en la parte correspondiente. 

Atribución»;* de ta Diputación en maieria 

de cuentas. 

54. Compete á las Diputaciones provin
ciales, como superiores jerárquicas de los 
Ayuntamientos, el conocimiento y d irec
ción de la contabilidad de los pueblos, sin 
perjuicio de las superiores atribuciones 
que, en esta parte, conceden las leyes á los 
Gobernadores civiles. 

55. Vigilarán por medio'de sus agentes 
y empleados el cumplimiento de las dispo
siciones legales, y darán las instrucciones 
necesarias para que los servicios de cuenta 
y razón se cumplan en todos los pueblos de 
un modo uniforme y puntual. 

56. Corresponde á los Contadores de 
fondos provinciales, bajo su exclusiva re s 
ponsabilidad, hacer que los pueblos e jecu
ten bien y puntualmente las operaciones 
de contabilidad aoordadas por las Diputa
ciones, y rindan sus balances y cuentas en 
las épocas fijadas. 

57. Contra loa Ayuntamientos que no 
rindan pronto y bien sus balances y cuen
tas las Diputaciones y comisiones emplea
rán por si ó á propuesta de los Contadores 
de fondos provinciales los procedimientos 
de apremio, autorizados por la ley del Tri
bunal de Cuentas del Reino, que consisten: 

1.° Requerimiento conminatorio. 
2.° Imposición de multas hasta la c a n 

tidad de 750 pesetas. 
3.° Formación de oficio de los balancea 

y cueutas retrasadas, á cargo y riesgo del 
apremiado. 

4.° Y proponer al Ayuntamiento la des
titución del cuentadante, cuando haya 
dado lugar á que so hagan las cueutas de 
oficio, sin perjuicio do la formación de cau
sa por desobediencia, s i ocurrieren circuns
tancias agrazantes, á juicio de las Diputa
ciones. 

Cuando las Diputaciones en un plazo de 
trea diaa no resolvieron los procedimientos 
do apremios, do conformidad con la pro
puesta del Contador, salvará éste su re s 
ponsabilidad, poniendo el caso en cono
cimiento dol Gobernador civil de la provin
cia y dando un traslado á la Dirección g e 
neral de Administración local. 

58. Los plazos para entablar el proce
dimiento de apremio contra los cueutadan-
tes morosos serán los siguientes: 

1.° Transcurridoacuatro días aiu recibir 
loa balances ó cuentas, los Contadores de 
fondos provinciales dirigirán un oficio á 
los morosos, qu; pueden estar impresos, 
recordándoles su deber. Pasados otros cua
tro días siu obtener resultado, se lea c o n 
minará con la multa á que sean acreedo
res, si eu nuevo plazo de otroa cuatro diaa 
no remiten loa documentos de que 3 6 trate. 

2.° Tranaourrido ol plazo sin cumplir 
el servicio, se impondrá la multa conve
nida y se dará un último plizo de cuatro 
días para la terminación de los balancea ó 
cueutas. 

3.° Y si , d-spuós de este último plazo, 
los morosos no rinden los volantes ó cuen
tas, so procederá á nombrar un agente que 
lo forme de oficio, cuyo sueldo pague el 
causante y se procederá á instruir el expe
diento que justifique la causa del retraso y 
la resolución final que haya de adoptarse 

5'). Las Diputaciones provinciales exa
minarán y comprobarán la exactitud de los 
balances y cuentas que rindan los emplea
dos de los Ayuntamientos, sea cualquiera 
el importe que representen, á c u / o efecto 
pueden reclamar la exhibición do libros y 
cuantos antecédeme» necesiten. Para estos 
importantes trabajos las Diputaciones do4-
tarán á las Contadurías del personal y ma
terial que sea necesario, bajo la bass de la 
actuales acciones de examen de cuon'..^. 

60. Cuando las Diputaciones encuentre 

conformes los balances y cuentas esta 
rán eu ellas un sello que exprese e s t * 1 ^ 
cunstancia y las remitirán al Gober 
de la provincia, para que sigan U tr**^* 
cióu dispuesta por las leyes. 

61. Si dol primer examen q U 6 j 1 & 

Diputaoión resultan diferencias 
vocacionos materiales, so harán l a s 0 

tunas reformas en las cueutas; pe-o 
procedo de operacionos indebidos ó u 0 • * 
tificadas, so instruirá oxpediente de T*\^ 
gro consignando esta circunstancia « n u 
misma cuenta. En este caso como el reint*, 
gro habrá de figurar en cuentas s u c e s i ^ 
no se detendrá el envío de las reparadla i 
la Autoridad auperior de la provincia. * 

62. La3 cuentas do los Ayuntamiento 
considerarán divididas en atrasadas y C o . 
se rrientea. 

63. Las Diputaciones exigirán las cuea. 
tas atrasadas en los plazos prudencial^ 
que estimen oportunos. 

64. Las cuentas de época corriente, qus 
son las que han de empezar deade \ * <]e 

Julio de 1886, se exigirán con toda pun
tualidad s in excusa ni pretexto, y so remi
tirán á la Superioridad, con reparos ¿sin 
ellos, sin esperará que se euvien las da 
época anterior. 

65. La rendición de batanees y cuentas 
se hará dentro de los cuatro días signantes 
al período que comprendan, y este plazo w 
considera bastante, toda vez que diaria
mente se han de hacer los asientos en lo* 
libros y relaciones, sin esporar la termi
nación del periodo para empezar á formar 
las referidas cuentas y balances. 

66. Las Diputaciones formaran cada 
trimestre un reaumon de las cuentas do loi 
Ayuntamientos do las provincias, que, en 
uuión do la de los fondos provinciales, re
mitirán á la Dirección de La Administra
ción local, por conducto del Gobernador ci
vi l de la provincia. 

67. Los vicios y faltas que la Diputa
ción encuentre en el primer examen de 
las cuentas y quo puodan producir reinU-
gro no han rotrasar la formación de los re
súmenes trimestrales. 

68. El plazo para la formación y envió 
de los resúmenos, á que se refieren las ra-
glaa anteriores, será de un mes. En caso 
de imposibilidad, las Diputaciones darán 
parto detallado al Gobernador ó á la Direc
ción de Administración local. 

69. Las domas disposiciones que en ma
teria de cuentas hayan de adoptarse, 1** 
Corporaciones se sujetarán á las leyes e 
instrucciones de Hacienda en la parte qM 
no estén determinadas en las vigentes d» 
las provincias y de los pueblos. 

Madrid 1.° de Junio de 1 3 8 G . - R * « 6 B 

Rodríguez Correa. 

Circular. 

Cuyas anteriores disposiciones y «no* 
délos he acordado se inserten en el BOLETÍ* 

OFICIAL de esta provincia para conocimien

to de todos los Ayuntamientos déla m«*-
ma. á quienrs recomiendo muy especia!-
mente la adqnisicidu de los libros de.con-
tabilidad que se previenen, y al efectos* 
les remitirán en breve los ejemplares d< 
los modelos, quo se están imprimiendo 
por cuenta de la Kxcma. Diputación pro
vincial, á fin de que uo safra dilaciones el 
planteamientp desde 1.° de Juüo pro*1* 
mo. del nuevo sistema de cuenta y raxon 
adoptado por la Superioridad. 

Madrid 9 de Junio de 1836. = & °** 
beruador interino, Luis Antúnet. 
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jálelos perteociieoles á las Reglas para M ar la n̂ubilidad de las operaciones que ejecutan las DijMlaeioues provinciales y 
los lyuulainicntos de los pueblos del Reino. 

M 3 D E L O NÚJV) . I 

PROVINCIA DE 

(Portad* del Diario de ingresos . ) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

DIARIO DE INGRESOS 

B O R R A D O R 
S o t a . El modelo para las Diputaciones tiene igual forma, cambiando sólo el nombre de los conceptos generales. 

* i 

9 a 

EXPLICACIÓN 

Suma. 

D 2 B E 

I I DEPOSITARIO. 
Propios. Montes. Impuestos. 

H A B E R 

Beneficen
cia. 

instrucción 
pública. Corrección 

Extraordi
nar io s . 

A m p l i a 
c ión . Resultas. 

10 
Recurso» 

pura 
ei déñcit, 

Reintegros 

12 

TOTAL 

n i n K H 

l'tuUt. 

PROVINCIA DE 

MODELO N U M . 2 
(Portada del Diario de g a s t o s . ) 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

DIARIO DE GASTOS 

B O R R A D O R 
^OTA. El modelo para las Diputaciones tienan igu*l forma, cambiando súlo el nombre de los conceptos generales . 

EXPLICACIÓN 

Sigue. 

D E B E 

i 
Gastos 

de 
Ayunta
miento . 

2 
Pol icía 

de 
s e g u r i 

dad . 

Policía 
urbana y 

rural . 

Instruc
ción 

pública. 
B e n e 

ficencia. 
Obras 

públicas. 

Correc
ción 

pública. Montes. <.'irc>s. 

10 
Obras 

le nueva 
c o n s 

trucción 

11 

Impre-
i s l o s 

12 

A m 
pliación. 

13 

R e s u l 
tas . 

14 

D e v o -
uciones. 

15 

DEBE 

T O T v L . 

PUt. 

HABER 

Del 
Deposita* 

rio. 

P 
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MODELO NÚM. 3 

PROVINCIA DIPUTACIÓN Ó AYUNTAMIENTO 

DE DE 

AÑO ECONÓMICO DE 1 8 8 Á 188 

SECCIÓN - C A P I T U L O 

AUXILIAR DE ESTE C O N C E P T O 

! MKlld DEL 

2 E 
FECHA 

MODELO NUM. 4 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

d e ; DÍA DE DE 188 

Año económico ele 188 á 188 

Balance de. lis operaciones de Contabilidad verificadas hasta este dia. 

INGRESOS 

Presupuesto 

autorizado. 

1 
2 
S 
4 
6 
6 
7 
S 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas s 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento. 
Instrucción pública 
Beneficencia . . . . . . . . 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos r. 
Enajenaciones 
R esnltas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos 
Reintegros 

PAGOS 

Administración provincial . . 
Servicio* generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos . 
Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de tbndos ó suple 

montos 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Existencia en Caja. 

Operaciones 

real izadas . 

D I F E R E N C I A S 

En m i s . 

Pesetas. 

En menos . 

Vételas. 

M O D E L O NUM. 5 

AYUNTAMIENTO C0NSTITUC10NAI 

DE 
PROVINCIA DE 

Año económico d.e 188 sí 18© 

Balance de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este dia. 

INGRESOS 

1 Propios 
2 Montes 
3 Impuestos 
4 Benef icencia . . . 
5 Iustrucción pública 
6 Corrección pública 
7 Extraordinarios 
8 Resultas 
9 Recursos legales para cubrir el 

déficit 
10 Reintegros 

Presupues
to autorizado y 

rectifi
caciones . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

PAGOS 

Gastos del Ayuntamiento . . . 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas '. ;•••« 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos . 
Resultas 

Operaciones 

e a l i z a d a > 

DIFERENCIAS 

K n m a s . 

Pe/elas. 

F.n mrn« 

I-eittu. 

de de 188 de 
de 188-

El El 
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MODELO NÚM. 6 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES 

DE TK1MESTRE DE 186.... k 188... . 

rueiUn Id trimestre del año económico de 188 á Í88 que rinde el Depositario que sus-
cfihe, de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la C< 'aja de su cargo, á saber: 

T R Í M E R A P A U T E . — C l E N T A D E CAFA 

Existencia on mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta 

Cargo... 
Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia eu rni poder para el trimestre que s igue. 

Pesetas . 

MODELO NÚM. 7 

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE. TRIMESTUE DK 188 A 188. 

Cuenta del trimestre del año económico de 188... á / S S . . . oue rinde el Dentario que sus
cribe, de las operaciones de ¡ugre*os g pagos verificarlos en la Caja de su cargo, á taher: 

P R I M E R A P A R T E . — C U E S T A DE CAJA 

SEOU.NDA PARTE—CUENTA POR CONCEPTOS 

INGRESOS 

Saldo del tr imestre 
Anterior 

por operaciones 
real izada». 

1 l ientas 
'2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legados y mandas . . 
4 Repart imiento . . . 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios e s p e c i a l e s 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suple

mentos i 
18 Reintegros 

Cargo. 

8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Ki 
11 
12 
13 
14 

PAGOS 

Administración provincial. 
Seryioios geuerales 
Obras obligatorias 
Cargas ' 
Instrucción yúbliea 
Bene f i cenc ia . . . ; 

Corrección pública 
Imprevistos t 

Nuevos establecimientos. . . 
Carreteras 
Obr.is divorsas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento do fondos ó 

mentos 

suple 

Data. 

Operaciones 
realizadas en es te 

tr imestre . 

TOTAL 
de tas operacione 

h a s t a e s t e 
trimestre. 

Peittat. 

La precedente cuenta está conforme con lo qno resulta de los libros de la Dopositaria 
de mi cargo y con los documentos que on su dia se unirán á la cuenta general definitiva 
del ejercicio. 

. . . á de de 1 8 8 . . . . En. 

El Depositario. 

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES 

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En. de de 1 8 8 . . . 

El Contador, 

V.° B.° 
El Presidente, 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 

Cargo.... 
Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.. 

Pesetas. 

SECH;NDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS 

i \ \ ; k ¡ : S ( >s 

Saldo del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas. 

1 PlOplOH 
2 Montes 
3 Impuestos. 
4 Beneficencia. . . . . . . . 

Instrucción pública 
Corrección pública 
Extraordinarios 
Resultas 
Recursos legales para cubrir el 

déficit »¿í 
10 Reintegros 

Cargo. 

I 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

PAGOS 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía do seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucci&i pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes 
Cargas y 
Obras do nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Data. 

Operaciones 
realizadas en es te 

trimestre. 

TOTAL 
de las operaciones 

h a s t a e s t e 
tr imestre . 

Pttttat. 

La procedente cuenta ost i conformo con lo que resulta do los libros do la Depositarla 
de mi cargo, y con los documentos quo on su día se unirán á la cuenta general dofiuitiva 
del ejercicio. 

á do de 1 8 8 . . . . En. 

El Depositario, 

CONTADURÍA D E FONDOS MUNICIPALES 

Examinada la precedente cnenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros de esta Contaduría de mi cargo. 

En . á de de 188. . . 

El Contador (ó Secretario Contador), 

V.° B.° 
E l A l c a l d e , 

Adm i n t fíici«5tt 
c l ° Contribuciones y Ptoutns 

la. provincia <lo 31«.<lri<l. 

Hallándose ya en la Delegación del 
B&ÜCQ de Kspaüa para la recaudación de 
a t r i b u c i o n e s de esta provincia, situada 
e n esta capital, Atocha, 32, las hojas de 
recibos talonarios de las contribuciones 
k'ritorial é industrial, que han de servir 

para el próximo año económico, so hace 
saber por el presente á los Srcs. Alcal
des, para que se provean de las hojas que 
considere necesarias; advirtiéndoles, que 
las personas que hayan de recogerlas 
deberán estar autorizadas por medio de 
oficio de luchas Autoridades, y que las 
hojas inutilizadas habrán de devolverlas 
á la expresada De'egación para su cange 

6 el reintegro de su importe, según pro
ceda, á razón de 10 pesetas el millar. 

Madrid 9 de Junio de 1886.=J . An

tonio López. 

\\IJ\TAMIE\T0S 
M a d r i t l . 

La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión eo estas Casas 
Consistoriales el día 12 del actual, á las 
nueve de su mañana, á fin de ocuparse 
del asnnto siguiente: 

«Proponiendo se sancione el acaerdo 
del Excmo. Ayuntamiento de englobar 
varios créditos para gastos de material 
de los Asi'ms de San Bernardino. 

Nombramiento de la Comisióu que fija 
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el art. 161 de la ley Municipal, para que 
examine y emita dictamen respecto de 
las cuentas del interior y del ersanche, 
correspondientes al ejercicio de 1884á85.» 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta segunda convo
catoria, con arreglo al art . 149 de la ley. 

Madrid 10 de Junio de 1886.=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Carabauohel Bajo. 
El repartimiento de la contribución 

territorial de inmuebles, cultivo y gaua-
dería de este pueblo para el próximo año 
económico de 1886 á 87, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á fin de que los interesados 
poedan examinarle y hacer dentro del 
plazo marcado las reclamaciones que juz
guen oportunas; pasado el cual no se ad
mitirá ninguna. 

Carabanchel Bajo 5 Junio de 1886 .= 
K! Alcalde, Benigno Díaz. 

C i e m p o z u e l o s . 
Hallándose terminado el expediente 

de deslinde de las servidumbres pecua
rias de este término municipal, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de ocho á doce de la 
mañana y de tres á cinco de la tarde du
rante diez días, contados desde el día de 
mañana, para que los que se crean perju
dicados puedan deducir sus reclamacio
nes endieho plazo; pasado el cual no será 
ninguna admitida y le remitirá dicho ex
pediente para su aprobación al Exctno. se
ñor Gobernador civil. 

Ciempozuelos 4 de Junio de 1886 .= 
El Alcalde, Victoriano Luzón. 

C h a m a r t í n do la, Rosa. 
No habiendo comparecido el mozo 

Julián Charles García, núm. 7 del alis
tamiento del año actual, hijo de Miguel 
y María, natural de la Aguilera, provin
cia de Burgos, que nació en 17 de Fe
brero de 1867, al acto de la clasificación 
y declaración de soldado.-» ante este Ayun
tamiento, no obstante haber sido citado 
al efecto en debida forma, con arreglo á 
la ley, se ha instruido el oportuno expe
diente, cou sujeción á las disposiciones 
de los artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de Reemplazos, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación con las condenaciones con
siguientes de gastos, al tenor de las dis
posiciones legales. 

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca inmedia-
mente á mi Autoridad, á fin de ser pre
sentado ante la Excma. Comisión pro
vincial para su ingreso en la caja respec
tiva; apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo rigor de la ley. Y por 
lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á este Municipio del 
mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial. 

Chamartín de la Rosa 4 de Junio de 
1886.=E1 Alcalde, B. Pa lac ios .=El Se
cretario, Lorenzo Bernabé. 

!• iilil)i:,V.l,\S J t l I l l ü L E S 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

HOSPITAL. 
En virtud de providencia dictada en 

el dia de ayer por el Sr. Juez de instroc-

cióu del distrito del Hospital de e?ta Cor
te, en el sumario que se ¡ustruye per es
tafa de dinero a Simeón García Abad, se 
cita y llama á Valentín González, cuyas 
demás circunstancia» y aciual domicilio 
se ignoran, cl cual en la mañana del 7 de 
Mayo último se hospedó, en unión del 
perjudicado y de Román Martínez, en la 
casa núm. 3 de la travesía de Fúcar, de 
la que se ausentó la tarde del mismo día, 
para que en el término de ocho días com
parezca en dicho Juzgado del Hospital, 
sito en el piso principal del ex-eouveuto 
de las Calesas, á fin de prestar declara
ción; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Junio 1886. = V.° B.° = 
Saavedra. = El Escribano, Celestino de 
F lo res .=Es copia.=Flores. 

INCLUSA 
Por la presente y en virtud de pro

videncia dictada con esta techa por el 
Sr. Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte, en las diligencias promovidas 
por el Crédito Mobiliario Español, con
tra Doña Juana Gaillouste, sobre recono
cimiento de tres pagarés, se cita á dicha 
señora y so apoderado D. Federico A. 
Kohler, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del tér u iuo de cinco días, que 
empezarán á contarse desde la publica
ción de la presente en el Diario oficial de 
Avisos y en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en su Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á la una 
de la tarde, cou el fin de recibirles decla
ración acerca de ¡a legitimidad de tales 
documentos; previniéndoles que esta se
gunda citación se hace á instancia del 
Crédito Moviliario Español; y se les 
apercibe que de no comparecer serán de
clarados confusos en la legitimidad de las 
firmas de los pagarés, para el efecto de 
despachar la ejecucióu. 

Madrid 8 de Jumo de 1686.=E1 Es
cribano, Felipe González Bernabé. 
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Factorías Militares 
do Madrid. 

Debiendo adquirirse por estas Facto
rías cebada, paja, hulla, cok, aceite de 
segunda clase, ajos, sal, café, azúcar y 
aguardiente, se hace saber por medio de 
este anuncio que se abre concurso de di 
chos artículos el día 15 del corrieute, á 
las diez de la mañana, bajo las bases si
guientes: 

1. a Las personas que deseen enajenar 
alguno de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones en sobre 
cerrado á la indicada hora á la Junta 
económica de las expresadas Factorías, 
acompañadas de muestras de los artícu
los con expresión de la cautidad de los 
mismos que puedan ceder y domicilio del 
vendedor. 

2.* La cebada ha de ser limpia, sin 
polvo, piedras ni semillas extrañas, blan
ca, de grano compacto, de ia conocida 
por la de primera calidad y del peso mí
nimo de 60 kilos el hectolitro. 

3 . ' La paja ha de ser de trigo ó ceba
da, limpia, seca é igual en propiedades 
y condiciones á »a mejor que en general 
se emplea para alimento del ganado en 
esta Corte. 

4 / La hulla ha de ser cribada, sin 
polvo ni piedras, que no proceda de las 
minas de Puertollano, que produzca lla
ma larga y no 'contenga más del 8 por 
100 de cenizas. 

5 a El cok ha de ser grueso, sin pol
vo ni piedras y que uo proceda de las mi
nas de Puertollano. 

6.* El café en grano y tostado del 
llamado caracolillo ó Puerto Rico. 

7.* Los demás artículos que no se de
tallan han de ser de buena clase, ajuicio 

de la Junta económica de las Factorías. 
8. a Los proponeutes deberán concu

rrir personalmente al acto ó estar en él le
gítimamente representados. 

9 . a A las personas á quienes puedan 
adjudicarse los remates, caso de b a b e r 

proposiciones aceptables, les serán comu
nicadas las aceptaciones de sus ofertas 
dentro de los tres días siguientes al del 

concurso; y las entregas libres ds todo 
gasto deberán tener lugar precisamente 
dentro de los siete sucesivos, en esta for. 
ma. La paja en los almacenes del radio 
de esta capital que la Dirección de eate 
establecimiento designe y los deraá 8 ar
tículos en los almacenes de los Doks. 

Madrid 7 de Junio de 1886.=R a j . 
muudo Sánchez. 

Faotoría do subsistencias d© El Fardo. 

TERCERA. D E C E N A DE MAYO D E 1886. 

NOTA de las compra* de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena 

Fechan ARTÍCULOS 

26 
26 
26 
"6 
26 
26 
26 

Harina de 1." 
ídem de 2 . ' . . 

Sal 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad 

de peso ú med ida — de peso ú med ida 
Comprada. Péselas . 

Quintal métrico . . 17*076 87*97 
34*162 31*45 
17*076 26*03 

Hectolitro 69*376 13*28 
Quintal métrico. . 70 6*76 

3'18 17 
68 0*74 

IMPORTÉ 

Pías. Cení». 

648*37 
1.07-1*39 

444*82 
921*30 
17o-j i 
54*06 
50*82 

3.665*96 

El Pardo 31 de Mayo de 1886.=E1 Administrador, Miguel Carbonell.=V.° B.°= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Goucer. 

Factoría do subsistencias militaros do Lozanos. 

TERCERA DECENA DE MAYO 1>K 1886. 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Fecha. Nombre del vendedor . Vecindad. 
Clase del 

ar t í cu lo . 
CANTIDAD 

Preelo 
d é l a unidad 
•leí articulo 

Pesetas . 

I t i P - ' R t t . 

Pételas. 

27 
27 
27 

1). Manuel Martin Marolo. Cebada.. 

Leña . . . 

40 hects 
40 qqs. 
65 

1542 
9*05 
4*95 

616*80 
362 
321*76 

27 
27 
27 

1.300*55 

Leganés 31 de Mayo de 1886.=El Administrador, Enrique Fa i rá .=V.° B "= 
El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

Factorías do subsistencias militares de Vicalvaro. 

TERCERA DECENA DE MAYO DE 1886. 

NOTA. di las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada deceu»* 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD de la unidad 

Fechas Nombre y clase de los ar t i cu le s . de peso o m e d i d a . a d q u i r i d a . Pta». Cents 

23 
28 

l l f h n d a . . . . . . 78*81 
60*20 

13*05 
ó 

23 
28 Quintal métrico... 

78*81 
60*20 

13*05 
ó 

Vicalvaro 31 de Mayo de 1886.=E1 Administrador, Gonzalo Elices.= 
El Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

I M P O R T * 

pus. C¿nt*. 

I 026*8$ 
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